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Madrid, 2 de junio de 2025 

 

CCOO SOLICITA AMPLIACIÓN  
DE LA JORNADA DE VERANO 

 
 
Desde CCOO nos hemos dirigido en el día de hoy a la empresa ante la aproximación del periodo 
estival 2025 para solicitar la aplicación del artículo 73.2 Jornada Áreas comerciales y de atención 
al cliente del III CEV y así como una ampliación de la jornada intensiva:  

  
“…que los vendedores presenciales durante los meses de julio y agosto puedan disponer de un 
horario más flexible adaptado al periodo vacacional de los clientes, de modo que, aprovechando 
la dotación de herramientas para el trabajo en movilidad, garantice en cualquier caso la necesaria 
disponibilidad para dar respuesta eficiente a las necesidades comerciales de los clientes.”  

  
En el ámbito de los profesionales que en función de las actividades que realizan perciben un 
complemento de función gratificada, tales como secretariado, consultoría, jefatura de producto 
y comercialización, jefatura de proyectos de desarrollo de servicios y asesoría base, pedimos que 
se posibilite la jornada continuada durante el periodo estival, tal y como se recoge en nuestro 
convenio.  
  
CCOO solicita que se tenga en consideración la ampliación de la jornada intensiva de verano a 
un mayor periodo, del 16 de junio al 14 de septiembre y que se haga extensiva a las personas 
trabajadoras de Fuera de Convenio.  
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